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EmisiQnes gaseosas·

-:- Evaluación de las emiSiot1.eB y'contari1ínántes.
_ 'Condiciones .tmoSfér1cas;. más frecuentes, de la zona. Me

diasdiadss: niensllales'y anuáles.
-, Condtció-nes a,tmóSf-éricas PGOO: frecu~ntes.. Perlodos de cal·

mas .-e, 'inversiones de teinper~ura,y duración de 'los mis
mo~.- Métodos .y', fótnlillas' empleados para la determinación del
cálcJ,tl.o 'de,la. ,a:ltura:geométli.cá de la chi~enea y sobreel~

'yadón pe 'penach9. Altura efectiY4- de' lB. misma. Justl
ficaci~n de dicho,s mét<;idos'y:f6rl'Awas. utilizadas.

La aítura, de la' chimEm~ ~:'estableceni'teniendo en cuenta
también que: el 'márlino de ooncentración de. la inmisión. debida
a, las e,mis.iones :de la te4trál;, no 'se produzca en zonas urbanas.

2/': euatS$quiera'qU8 seRIfIas,condiciones meteorológicas no
debe,rán rebáéame. 'oomo ~,enciQ dél <fUri.cionami~ntode los .. ,
tres grupos"de la oentral; los ili~les' dé iiiwslón fijados por el

, Gobierno. en: Cáda m.oml¡Jnto.: ,para las.,situ8.d()J18S admisibles.
3,° EJi. conaicjon,es" meteo,rolQgicas ~es. Y siempre que

no SEJ· raboen, los .llinitéi' de. 'iIitIustón fjjad6il por el Gobierno
para situ,acione$ oomislbles, esta central ,podrá utilizar el fue-l-

Ilmo. Sr.4 DiFectOl'. general de Industrias Siderome:tal\i,rgica.s y
Navales.

20200 ,ftESOLUCION de la Direc.,ción Gener.al:,d!i' la Erjer
'gtQ; PQr la,. que se autoJiza a ~1!uerZiU<Blec,tn
-eas- de. Cataluña S. A "',fFEC$AJ la--{im~ión de
la central térmica que se:cftd. "

. Visto el expediente incoado 'en la Delegación ,·Ji't'oyi:tj:c.iaJ. d~l
Mir,lsú'no ,;de Industria en Barcelona por ..Fu.~rza~ E1~ñcás;
de Cataluoa.. S. A,. {FECSAl, en S9li-eltud ,de, a11.Wiz'~,oión ad~ ,
minístrativa ¡para ,ItA C.1i\pliatión de, la cen,tral ,té.rmica. "Situada
en el tétIl'Üilo .municipal ·de San Adrllt-n del B~ (pb;lyiJ1t;:Ia.
de Barcelona), Por instalación de,. u.n grupo caldera~tu:rbOater
nado~ de- 350 MW,. ic-~til;;o R".lOS dos ya, en (Ullci(')11$Il;1lento
autonzadoi pOr ResoluClón' de la' ento"nces- 1)j:recci~, Ge-M'~"de
Energía y. Combustibles' de f~~'14 de en'ero- de, 1910. - ,', "

Vistos los informes, favorables de lá Dele:gá~~ pro,inciál
del Ministe-rio de lnduatrla ..de Barcelona;, . .'. , '

Teniendo en consideraci6n las flormQS, dadas,"én· .a'. -(',)rden
mi<nis~eri_l·d~ 'SI de jUlio d~ .1969. PO!":la que se,· aprobtt el, Plan
Electl1.co ,NaClQna1, las mocbflC8clones y revisiol1~r del '11Ü$-$ó,

20199 ORDEN de 30 de septt6mbr. de 1914 ptJr- ia, ,que MI -.como la phuufi~i6n eX1,stente para las centrales eléctricas
se' ¡"fluye a ..BendtbériCa S.- A.,., 4~ el 'stterot de 'fUtm88,
fabra4ción de partei, -pw:ms y' eqttípos-,pora auto-: Esta Dirección General ,ha resuelto:
móviles, "d-eclarado de ·.. interés pre.f6re!1telO (JQ" el . . ,
Decreto 617/1974. . A1;1torl~'" ..F1.lerzas -EléCtricas de Cataluña. S. A,,,. la am-

pliación' d~_la central térmica ,da, San Ad~n del Besos mediante
Ilmo. Sr.,: El Decreto 677/1974, de, 28 de. febrero, dec],~Ó; de la, instaJa~"del· te:rc&r 'gTl.1PO generador, igual a los otros dos

"interés preferente,. al sector fabricante de, _~e.s. '1?l:ezas -y:, ya existenteS. de. 350 MW.;,-constituldos por:
equipos piua automóviles, al amparo 'de, lo éstablacidii,:en la:
Ley 15211963. de 2 de diciembre, y el :aecre~ ~5311964;"Q& El de, 1. Calde~ :tipo' Bensan. :,coq una, dapa.cid8d unitaria de
septiembre, que la· desarrolla. Asimismo' Se prev~, en" dicbo 1.085 TIh.•. ,cQn· un recalentantiento intermed.ip. del tipo de un
Decreto. ,artículo'· doce, la .posibilidad, da ,co:n~i~n da, 'otr-Os solo tiro vefilclU. ~esión, ele- Vapor, 180 almo abs. a la entrada
beneficios: Acceso, prioritario a. crédito oficia,l~' tramitatión de l~ turbinfl..,Temperat~ ;$25"C. '" ~/
preferente de, Jos proyectos de in'Ves:ti~ión ,y .d,~óllo, ',too. : 1I. GroP9< tuti;)O-altEn"nador de 3'151359. MW.• tipo de cons~
nológico; beneficios por lOcalización. en cuan,fu su ubiCaCión trucción' KWU. '·con-, una 'powlÍci~ hominal de bornas del alter~
coincida. en zona, tei'titorial que los teitga conciedidos 'f no, '.e ri:ador de 35ó: MW'.• po~. tiPifícád.El en.' a Orden ministerial
hubieran 'sido otorgados por otras dlspQ6iciofles· 'del, Citado, dé :U de"julio ,de 1909" ,.,P9téncia aparente del alternador
Decreto 677/1974. y apoyo filllCQl a.,: lR. inl1Ar¡;-ión TA~\I1ado 'fior 4~ ·MVA. 'Fact.br de p6te:n¡c1a;; 'O.B. Te1iSióIi' entre fases.· 21 KV.
Decreto-ley 12/1973. ;Freou,s,l):cia.,;;ro :Hz.,: VelOcild4d de rotaci~n, 3.000- r. p. m.

.~ ..Bendibérica-.. S. A.", .$OUcita acog~rse a 'loe, béqefi~Ú;s 'ot01'- la"~af~rn:~~~: ~f:~=r:o;lcii?ctS~~ió~Of:;~
gados por el citado Decreto 677/1914, en baB$ -i1 l-o"qlspuesto ~iadi4'1 ~na.:mtento de' éSta, por comente ite. aire.. PotenCl&
en su artícu1~mo; par$ llevar: ~ 'cabo 1$ ampl~A· de apát.ente:, 206 ;M'VA. cada t'irió. R61aci6n de transformación,
sus actuales!.-.;. ·o~e$ GsJt~~n. PaBl(~pl~na',!N.V~Jl'-P&tets

T
. 21/23(1 KV. ," , . ,

del VaUés (J;ltQ¡l·oe1ontd. Y rllUWuers lIa-rceloniJl; """~ ..... na,' ~- '-' IV. In:st~dacion.es aUjj;iliares y complementarias precisas.
nica y de PuYeCiOlI'de Granolli;irs (Barce1on8.l •. A~acen a~ Be~
cambi'Os de :Baróelona y Oficinas,~ ele 'lfarce19l'18'., ,así Cp~o 'combustible 'se utilizará, el fuel...on. . '
como la puesta en 'marcha' de un' DUeto centto'.pt:QclUl;'4vo en Plazo maximo- de' ,terJnfuación de la instalación, tres años
L1issá,de Munt {Ba.rcehma} para l~ filbricaCióQ, de,.eq'Üipos'de a ,pattir d.'la pu~llC&Oión de' esta auto~ón en el ..Boletín
frenado y eq~ de dirección" pata. vehículos", .autom6viles. '-'~cial del Estad9»." ',. '
~-p}aa-'~a~afü¡¡,llae'i6Im '1--aii;VS -fuatalacilm--' ha':-fitdtf:'~pr6" ·"",:,'~~all~áft ~~. -da· &..:~'.,;.oon:-l& L-ey ·ae 24 de
bado pOr B$,aal:uclón de la Dirección. General de' lridl,;l&trias noviembre de, 1930'. ,cotf:eI: necreto"261111981J. qe 2D- de octubro
Siderometalúrg'icas y Navales de 17. de septie.t'n~re'ds' -1974, epn 18$: :condiciones genfU'áles' primera: J' qtifnta del apartado

SatisfaciQndo él ~grama'pzisentad~,por' .13endjbéIici;t.,,'S()~ '~}~el~-~:l~=~oOn~:fnl:U~:fs~eldr~i~j~iI~
cied¡;,¡.d An6nima~~<.l&S condicione13: exigidas PQr el. arttcu:lp ,~vo e de 1969. ,por ~ que se al1rol:14 .-el P:lan Eléctrico", Naci,?nal y
del Decreto 677/1974. y, siendb sus OQjetivos"atPrdeB' 'cotl ,los con ,laS fuOdifiClWiop.es'y reV1ston" PQ8te~dél.mIsmo.
seüalados ¡mra el sector en el artículo sexto de.diCho"De~to, Se, eStablecen ademáS l8s'c9Ddtctones(~iales siguientes:
procede r~Bolver1a solicitud presentacla al 'ohjeto'de' que';'l!en~
dibérica, S..A..... pued.J\ disfrutar. de la; totaHdlld:'~e los,__.f,)e-ne~ al, En:.~ plazo ~nQ, superior ~ un afio deberá' pr~entarse el
ficios comprendidos en lúS artículos once y dOfe del 4:jtado proyecto COJll»Ielto de la' wntr$l q~e se autQriza. El proyecto
Decreto. ' iilcluirá no Sólo la ingenier~a bá,~ca. smo" también todos los

En su virtud y' a ,prQPuesta de la 'Direcciólf- Gener~l 'dé :lri-' ptolectQ$ d:e',detal1e noees,atios para réa,Uzar las diversas i-?s
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, ·este Mirtis,t-erio'"na te~ 'talaciones. $e presentará 't~iéJiel estudiQ,justiflicativo exigldo
nido a bien dispener: po,l' -'la Orden' .tninl$-terial: 48 ,12.: de julio' de 19S7 y .el estudio

Primero.-8e declara, a ;'Béndibé-rica, S,, ,A... ,' incluida" del}- > económico: sobre, l., rentabjlidad de la fn8talac1ón y finan-cia-
tro del sector fabricante de partes¡,piezas y.eq:u;ipq$'pa,ra. ve~, 'ci-ÓJ'l'de la.~~a.,' En cua~to:'a"p:resu:puestó.'éSte deberá deta
hIt '·1 d;.. ..l· d d" .-'-1> D U~ al m'áxlrrio en SUB cU~ p$ttidas. acerca de las cuales:fcu os au ÓmOVI es, ,'<n.4B ra. o', e ..m teréS pr__erente-'" :por e~ podré: la,. Aanunistración :exigl,r-', los documentos de justificación
creto 677/1974. ,de 28 de ~ebrero. siéndole por CQflfdguiente. de ~'n:ecesari9s. ; .:' , '
aplicación ]OS' be%lefici-os, éstableéi~os ,en el arttf;;ulo" on~,-de', 'h)' se irtclu:t~á un ':diO. detallado acerca de las medidas
dicho Decreto. .. , ,.\' b· tal .

Segundo~-Por ]0 que .se refiere a.los beneficios:establecioos ,para 'disminuIr ,todo lo ~ .Ie la contamtnación aro len , sUJe
,en el artíe-Ulo doce: dé!. citado- Decreto 617/197-4" 'd-é. '2$",de fe. 'tátldóse, ~ las ,normas· existentes: y a lá.:tntena práctica. ~ ~te

b n-ndlbé . S A ·-be~ lit 6fecro. y -vittó ,el·. iaf0rnl6" de la S~, Gélleral Tecmca.
rero, "-!;Xl nea,. .". ~ u,. solc tarlQs:--.~n 'CUlf4lltb e ,:redactado, teuiend,o en' cu~ta la espeólal localización de la

sean de aplicacmn. en 1a forma ptevis!:a'- en' la '.vigente ~egis- central térmka de San' Adr'ién de BéSóS•. se fijan las medidas
lación específiCa sobre los mismos.. ,', ,- y valores de emisión e inmisión, que la instalac~ón ha de cum-

Tercero.-~.declaJ;ación se en~end:erá a.Plicablee ,$ lOs pIs-- plir:
nes d~ exue:riSfO.n aprGbados PQr la,' I)ite(::ci6'li General.ide In,.
dustrias SlderOUl8talúrgicas, y NavaleS en 17 de' sepQemlire',d'El' Contam~ión atmosfértea
1974, ,-que deb9fán estar finalizados ,en el plazo ·:Ce' ·tres-, .~i104.
a partir' de la~pu,.bllcaclón,de ]a presente .orden 'mibis~erUtl 'en 1." La c.himene~ deberá ·tener la: altura que resulte necesa
el «Boletín Ofid8.l del Estado"., - 'na U1Í~ vez 'r~-lza(h;> e~ ~tttdto preciSO. previa evaluación de la

Cuarto.~La efeotividad de los beneficios ót-orgidOé se SU~ emiSión de' contaminantes p~entes de1'empleo de las' dos
pedita al cutl)l)tbniento de las 'condiciones saftaladas fJn la clases de cón:¡¡bu8tfule a'que ~ace r'éfere,ncia ,el párraf9 3.6 del
autori7.ac16n para llevar a 'eabo el ,plan 'de' ',expansión.':y ,los ',presente C911dicionado; condiciones de '~' {temperatura 'JI
general-es fijados en el Decr~to 677"1974, -de '28"d,~ ·f~bmro-. veloPidad' (fu 'salieta cl-e los "gases., así como volumen de ésto~);

... condiciones' .uu3'tedrológic8B" ae la zona, -ptátnetros de difusión
Lo que comunico a. V~ l. para ,su' conocimi-ento"y afedos. con81<lerad~$',Y:'-6speoíahnEU1te valores :d~, ;la contaminación .de
Dios guarde a V. I. muchos ai'l:os. : fóndo e:lClstenteS en' el entotiio, de la cen,tral. medidos en rachos
Madri~, 30 de septiembre de 1974'. ' ~e- '2;, 4' Y 8' "kilómetros 'dt;f'ltf mi-srna. ,A ·este respecto. FECSA

SANTOS, BLANCO ~séntatá u'n estudio" que, r~ga Jos datQB. anteriores y sus
:resultados, en el que- :espec:1fieamente figure info-rmación so
bre:

rnM•• fu
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oH pesado Campsa n, con un contenido Jl?edio en azuf,fe,del
3,3 por 100. .

Cuando se presenten o se prevea que; se ,van apnxlu,cir
condiciones'meteoroJ6gi€as adversas, dando l\J,g,ar a pen0c:toa de
calmas e inversiones de temperatura.o,~dose-suptlc.en1os
niveles, de inmisión' admisibles,estacentiaJ.'dQberá'tJ9JlS~r
fuel-oH. pesado, con· un; cóntenido, en'azufretnáximo dell.5-'poJ'
ciento.

4."Las emisiones de rontamiJia-eión máximas adrrüsibles
deberán ser: -

- Emü:dón de pa"rtículassóUdas 150 mglJn~N.

- OpaCidad: No se sup~ara,un indice c;leennegrecimiento-"
equivalentE' a un: 2O'porlgOde:opacidadL~número:1.dela esca~

la de, RíngelmBnnLEste 1nQ,lcenodrá -a.1canzaryalores- nosUPe~
riores a' dos de la, escala· de Ring81mann ,en.pt3'1'iodo$dedos
minutos cada hora.

- Emfsiones d:e~ 502: .. Setánlascorrespondie·ntes al<.lS tipos
de fual~oil que se consuma: fuel--oU p86e.(l9.conun(:OtttE»lidO
en azufre del 3,3 porlQO encondiC:!(lnesJ)o;rm.lesC5,7:glt;l}1 N). Y
del 1,5 por 100 azufre en condicionestnete<>l'Ol~cas' adversas
(2,5 gJm~ N). '

5," La central térmica deberá ;disponer~·.en:eualqlliercasQ,
de una reserva mínima da CQltl1)ustible, tie: bajo .con:t~pidQen
azufre, .. que asegure su,flll1(:ion..arni~to-quI'8.l\~;dtezd~~ por .1ó
menos. Este combutible' se utJ1iZa,m" éU8;lldO.~e:·::p:re$:eJ:I:ti!m()ise
preveaqu~ se vana -producir,COndieiott,EJ&'._m~roIógi,~adve:r.,

sás. o. se superen los-niveles de íJ}mistória'q'U.-EiSEi!.'hace r-eieren"
cia en el apartado 2.'" de esta. R-esolución. .....- ..' . ..... .....'

6." Al objpto.de controlar los:'mveles'- tJe.inll)iSióll durarité
el funcionamiento de 1& .central. J1IECSA.deckterá~nstalsr,en el
entorno de la planta. un mtn1moda'),6'.tacione~.,dot~

de equipos de medición de8-OL yhu~~.e,n. eua:~rqcfrcUl9$
concéntricos situados 8, ,1, ,2; ':11' 8 k11ólll~t:ros,d~1~c~nttEU}
debiel1do a tal, efecto presentar enIa.D~lagaci(}l}.,·Pl:"Q"h'lcial,del
Ministerio de Industrlaen-'Barcelona. 'ún~~od&Jocaijza
don de dichas estaciones· para su: COJT(;fSpOi'ld(etitEl aptobac:ión.
En tales, estaciones se i:(l:stala-rántambién' equipas, para.:la. tOma
de datos meteorológi(:o$~ .. '-,,- '.
. 7."· FEeSA facilitan\ a· la Djr&cci6J;l.G~~n;a1.dela Enérg1é.

y a la 8ecretana -General:récI»caatl;a'V~_'de'la,DeJegaelótl
Provincial del _Min1ster1ode 1D:dustria éli,Bar~IQna, --¡nfurn'¡ar:i'ón
mensual sobre los· valores de, in~$fOn:I.n:~dQSen· IoSdiJJtintos
puntos de con~rol a .que se f4Jt'iére el-ut'l:lrior párrafo 6;j)del
pre~te condicionado. '

Contaminación de las- aguas

8,"- FECSAdeberá instalar unse~.órdeac.eiteen el_QUe
se eliminen las sustancias oleosas que. ,P\1eQM- co:p.tener,.los
diversos efluentes; . . . .• '.' .

9.'" Los lodos producido.s en-laplan~'cle,tra.tamientQ4e
aguas de aporte de'ben.\n ser tratados-. ye{irninaclo,:l 'convenien
temente.

RuKlos

la, Los niveles sonoros, medidQS-- a 10. metros de la careasa
del alternador o a 10 znetros· de-Ios motótes -etéctricos de ca
rr.iente alterna- nQ8xcedetan a 15tiBA;

11. Los -niveles sonoros :lll6Citifos-e,o.-ele'XtWior del, recinto
de la central no sobrepftSanltl' los' 46 ~_BA,

12. Se contn>larándebicismente loaesc~'p~'de vapor para
que no se sobrepasen los niveles de ruido citados en 10$ puntos
anter:iores.

Condición general

13. Las. condiciones .. que_ .~.' detennin~ .éneste. Resolucióp.
en cuanto a ernisio.nes.:w!_ serefi.ereJls~l-oa.la- a,mpl1a,ción de
esta central, sino al conjunto'd-elos tresgtupos de .ta',misma,
de 35Q MW. cada uno.

La Delegación Provincial •del.,' Mi,nisteño. dé' Industria' en EJa.r..
celona compTQbará periódie&nien.te Q. ue,.s8(¡:\tIllp.llen,las condi~

~~~: I:l:s~l;:=ens:eR=~~~?l~de los.etluentes
Cuando a juido del .MinlsUl}iode 'h:id~~I1a·exist$: 'presun

ción sobre. viabUidad:técW:ca':7t!QOnónq~'d~:1&' a~litACióI1; de
sistemas deréQuC90nes de ~ .EmljstoAe:s::cl8 'SO¡ a laatIIl6s~
fers,FECSA,.·a .requerin11entti· de' la .'. J)l~Jl' OenQJ de" .~.
Energía; presentará un·.proyecto dQunainstalaq1.ón' dl3desulf\irs-<
ci6n de los gases decombustión.-i>asadO$llo5¡;:JJ).eJ()l'é$'medib$
prácticos disponibles.

El proyecto . de llil, iD:stal8.CiÓnde .deS\n~i'aclóq de<,ga$.e.a itá
aco:mpailado dl3 una.. Memorla'ustific&t,i'Va.,t::{e.la eI1k:eióll'del .
método adOptado y del' las garan.. ' ~.q~< :O.free....· _e,.el .PC:>S.iQlepro.
yectiatá O, suministrador. del eqUipO sobte 'el: "iW1din#ehto de. la
instala~ión- de .depuración,En· sU::IIloníe!lt,Q::$Ef-<:te~t1n1naniel
contenido dl3 dicho proyecto. :4 Dir:e~óh'(i~itt~Ld~laEne,r-

ff·· gíafija.r4_el plazo para la,puestaen'JU4rcha~dtch&tnstW.a-ción. . . . .

. el El mínimo técnicC?, de' funcionamiento no,podráSw supe.
rIor al (30 por 100) de la carga Dl-áxirtía de los' turboalterna."
aores.

'IPlnilll' I

drta,puesta en marcha de esta central y su' conexión" a
.la Red cG,eneralPenitiswar estlí condicionada a la cronología de
entrad:a:Eni ::¡erv;icio y ,slaj-uste de. estructura de potencia exi
gidasl'pr laapl-icac;ió.n del Plan Elégtrico Nacional.

e}$tt' el proyecto. y. en .la ejecución de las. instalaciones se
han--(te(¡umpHr las condiciones establecidas en el Orden miuis
terial)le, 17 de Julio: de 1972. queaprob6 la revisión del Plan
Ell,k'tfico., Nacional; refe:rentes a participación de.. teenolog1a.
equipo'ytraba1.o nacionales.

D.La, Delegación Proviliciai. del Ministerio de Industria. en
BárCeIQ:l1a. exigirá qua. el ,proyecto y 'la construcción de las ins~

ta1ac:j.Qn~. se .·adapten a. los Reglamentos técriicos. que puedan
afect8.t:l8S~·efectuando durante 1& ejecución y la terminación de
laa?~ las-(:ompróbaciones necesarias en lo que se refiere
al a:rnpljmlento, de. la; . condiciones de .esta Resolución y en
relaci,~:con la' seguridad pública enJa .f-orma especificada en
laSclisPQSidones Vigentes. . >

·gl-_I~DirecciónGeneral de la Energía podrá suprimir .o
modifici!U' l-asp:resentes condiciones o imponer otras nuevas si.
las cj~U:~$tancillSasIlo aconsej~... .. <

b)-,~, 'PireceiónGeneraldé la :Energiapodrá dejar sin efec
to-I.p~nteautorizacjón -encuaJquiff momento. S1-89 comprO-:
base,~l::~cilltlPlindl3:g,to_f:le las ··.condíclones: impuestas ~n la Re..
solu~191!;O pordecla,aciQnes inexactuen .losffittos que deben
figur-a.r'~ los docurtrentot .que'h:a.n tl-a' a-dopta.í'se de acuerdo con
la I.laclónvtgentéyl~cltl.usUl~deesta Resolución, .....

j.)>. '~t&autori-zación"seconcede: .sin .perjuicio de las auto-ri
zacioÍleJ""y las ,coi\c.esirines. cUyOotorgarniento corresponda a
·otros:'.~part.alnentos:minist~r1aleB,u'()rganismos. de la Adm!..,
nistraciól\.tanto Central':comoPra:V'inci-alo Local, por lo que no
podra.',b:l,iciárse obra algunaquerequiel'& dicnáS-eoncesiones.Y/o
autQrii!:lCionecssin que hayan,'sido previamente concedidas.

L-o,'C{\I._8 cornunico-a V.S. para su conocimiento y efectos.
DjosJ{J,lardea V,g•. ll'lUCho,s,aUos.
M8drid.l-6 desepti,embre de UI:74,~EIDirectorgeneral, José

Luis Dfa:z:Fernálid-ez.

sr.':Oejagado provincial del Ministerio de Industria en Bar
.lona.

RESOLUCION de, l-a_DelegaciónProvinci.a1 de Má~

taga por la que, -se a~toriza y declaro la utilidad
pú.blica de lrls instala,-ciol't68eLéctricas que se citan.

QUl1l:elidos lOS tráll1itesre~e.mf3'nt.lU'iosen m expediente 6781
869;i:q,c;()Ado en, esta Delegación Pi'ovindal a instancia de .,Com·
pai\ía~\tillana de- EI:éctrici(i-ad.S.,A~.,oon dOwicilio en Sevilla,
avenida:de la Borbolla•.5, solicltnado autorización' y declaración
de u~i~i,d~püblicádeJa,siu's"ta.laeiones¡ eléCtricas cuyascaracte·
nstiCf1¡S'-prinCipales60n ,las' sigl,li-entes:

Firi~hiad: A"aptación da,las ltn'eas 'de distribuCión 'existentes.
dt) 251:10 KV., á latlu~va. subestación de 66120 KV. ~n Ante-
quera~GOnstrut:ci6n'ele doblealim.entación al proyectado poUgo-
nO"tndus~rlal'de ·An~uera.

Cán1tterí$ticas: -COflliolicbu;iónde retranqueQ Y adaptación a
la; nueV'a.;subest,ación de la línea al0 KV. Antequera~Pueblo
San JUAA. conlongttud'de 14 kilómetr-os. Condllctordea.tuminio"
acer(ftl~,tH,~nülimet:roscuadrad:as; sobreap?yos .metálicos.

C.()líSO.li4aciÓu.. de la linea. a 25_.KV. AntequEn'a~Archidona~Sa~
hna,?,cQ-n longitud' de .30 kil6rrletros; .. Conductor de aluminio
808Ilrode,54,6 miHmetroscuadrados, scbreapoyos metálicos y
de h-01"1n,igón. . ...

'Lirt,ea.',de dOQlecircuito 'de la subesUiciÓll ..Cruz Blanca.. , lí·
ne-a-A-1.ltequera~Salinas•. conductor~hlminio~acero de 116,2 mílí
metros 'cuádrados, sobre apoyos, meta.-licos.Longitud de 4.3 kiló~
nwtros. TenSión a20 KV.

Lfh~_ de ·do})ll3 circuito. de la subestación ..Cruz- Blanca...
PolígonO· induStrial. con conductocraluminio-acero- 116,2 milíme~
troS(;tla.drados, sobre ,~poyos metálicos. Longitud de 4,5' kíló
metr~,:ren-sión a 20 KV.
Un~ .• de doble circuito de la subestación ..Cruz Blanca...

líness'AlltequeraIylU, .CQll .• conductor. aluminio·acero de
116,2 .xnUimetros cuaqrad()S~ sobre· apoyos .metálicos, Longitud
de '0.2 :lQ.lórrietros. Tensión a. 20 KV.

Esta. Delegación . Provincial. en t:umplimiento de los Decre
tos 26}.:lY2619/1966-.: cle20 de oct\lbt'e. LeV de 10/1966. de
18 det:n;atzo; pecreto 1775/1967.de-22 de julio; Ley de 24
de nQ'4~bre de. W39; Reglamentos ElectrotéCnicos~probados
por:r>ecreto31511l96S. dj3-28 dénoviemb.Te, Y Orden del Mlnis~
terio4,t,);Jndustriade '23' Cie.feb:rer<>:de:;1949.ha. resuelto autorizar
1M'~~UllacionéS de· energia eléCt!ica.. S9UC1Ui.das y. declarar la
utU~a4.ipúbJt(..~de fas1;IrisiUtllB,(J()n sulecióJ.').& las condiciones
gen~s>in1iertflS: ,al dorso. ~ 'losE!fectos del3xpropiación for~
zosa-Y.4e la ~mpos~clón'd~:-setvidumi)reclepaso. anlas con·
dl:cio~$,.alco.ncey Ihn1tactQnesque establece el Reglamento de
la 'Ley. '1,011968,' apro'badO ··.. por. Decretó .261911966.

Malas'fL,23de septiembre'qe 1974.-El Dell3gado provincial.
p. 'D:.,elJefl3 de la :Sección dé ,Industria, -J,ulián ,Moreno Cle
mente.......12..838·C~


